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RESOLLICION ADMINISTRATIVA 

05 de septiembre de 2022 	  

Ambiental, de Protección y Bienestar a los An males, de la P-ocuradria Ambiental y del 

r al de la Ciudad de 1,Iexico con fundamento en los ad culos 5 trace enes 1 y XI, fraccion 111, 151315 4 o 

7 Bocelo, VI 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu-acu- a Amoienta 5 del Ordenamiento Te-rito-la 
r eo 	51 f-acc o-es I 	, SX1' 	9.5 p me- ea-oto de. Reglamento de la Le, Orgánica de a 

nta y de 0-der amiento 'ere lo- al de la Ciudad de Pcsico asi como 56 57 de la Le, de Protección a 
Al udad de ex co habiendo asal zado los elementos contenidos en e. expediente número PAOT-2072- 

ac osado con a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, ente la presente 
ando los siguientes:  

ANTECEDENTES 

5e recibió en esta e 

°gua, vwen muy su 

Alvaro Ob,egert f.  

tidad denuncia ciudadana re ativa 

tos ( 1 'Ubicación de los hechos: 
.iSon3 perros en obandono, están desnurrldos y no cuntan con 

Palmas, numero 127, colonia San Ban4 o Arneyalco,

e 

 Alcaldia 

ÁTENCION E INVES IGACIÓN 

Para la atención 	a denuncia presentada, se rca iza -on as diligencias arceistas en les aqiculos 	915 4 y25 de la te, 
Organ os de la Pro uracuria Ambiental y de Ordenamiento Terr tome de la Ciudad de Mex co, asi como 5: y 85 de su 
Reglamento, mem s que constan e el expediente al rubro citado, integrado con motivo de ta presente denuncia 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduria mbiental y del 0-denamiento -er-itonal de la Ciudad de /lenco, conforme a lo establecido en los 
odia, os 11 Bocelo 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Mexico es autoridad en 
mater a de bienest r 	por lo que admite a in les'igac on la de sunc a referente al presunto maltrato animal en e 
dom c lo uoicado 	cal e Palmao, comen 127, CD1 0-13 San Banolo emesalzo RIcaldia Alvaro Oo-egon 

A 

 

respecto, la Lee 	P-otere E -  a os R- ma es de la sedad de ?lex co, en su articulo 24 señala que se con sido: enanos de 
ma trato, cualqu er hecho y omisión que pueda acas coa' dolor, st tr m ente,poner en peligro la vida col an mal o cue 
afecte su bienesta privado de a re luz, n'incita agua, espae e azogo contra la intemper e, cuidados med ces 
requeridos y aloja ente adecuado acorde a su especie 

En este sentido, de as constancias que obran en el expediente en que se actua se desprende que personal adscrito a esta 

Subp -ecu-aduria s constituyo en el inmueble ubicada en cake Palmas,numeno 127,colonia San Bortolo Ameyalco 

Pocald Alvaro Ob egon donde ninguna persona atend 	a diligenci a, no obstante por un espacio en a puerta -se 
evidencio un canco al interior, asa como e. pallo lleno de heces, motivo pa -  e cua 	doto el citatorio con la finalidad de 
que la pe-sena -es nsable se pus'era en contwo con e, n.esogaapi a ca-go ae 1a denuncia.  

De,  vado de 'cante ice se comen :o a telefónico,una pe sana que d o ser resnonsaile de tes e empeares caninos, uno 

de raza pum de 1 anos de edad y ces mestizos de 6 anos, todas esteril vados; señalando que hace .0 meses fueron 

alojados en inmu ble ya que su hija es Bergica a las ejemplares, no obstante todos los dias se les p(stootiRétoona al mento 
y cuentan can agu a libre acceso y refugio en un cuarto, además por falta de agua en la colorits045-VIRza la limpieza 

cada tercer die, per que derivado de esta denuncia al menos recogeria m heces diar amentgRoBea‘,(14pBsu d cno,via 
9  

s

orreo electrón co nvio totografias, donde se Obsertan t-es ejemp ares caninos, con cond-intWbe a su talla, 
in les opes, con so vicio de estet ca rtclente ademas de u- Lga -  de alatam en 	y coPatt.tall,c d sposicion, as 

come camas pra p de-eclarse 
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Por lo anteriormente señalado esta Subp'ocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da 
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de I 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constat 
irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

roe acuerdo a lo descrito en el apartada anterior se concluye que: 

- • 

	

	Personal adscrito a esta Subprocuradurla se constituyó en e; inmueble ubicado en talle Palmas, número 12 

colonia San Barto:o Ameyalco, Alcaldía Alvaro Obregón, donde ninguna persona atendió la diligencia, no obstant 

por un espacio en la puerta se evidenció un canino al interior, así como el patio lleno de heces; motivo por el cua 

se dejó el citatorio con la finalidad de que :a persona responsable se pusiera en contacto con el investigador 

cargo de la denuncia. 

Mediante llamada telefónica, una nersona cue dijo ser responsable de tres ejemplares caninos, uno de raza pu 

de 14 años de edad y dos mestizos de 6 anos, todos esterilizados; señalando que hace 10 meses fueran alojad 

en el ,.amueble ya que su bijo es alérgico a los ejemplares, no obstante todos los días se les proporciona aliment 

y cuentan con agua a libre acceso y -efugio en un cuarto, además por falta de agua en la colonia se les realiza I 

limpieza cada tercer dia, pero que derivado de esta denuncie al menos recogería la heces diariamente; par 

constatar su dicho, vía correo electrónico envio fotografías, donde se observan tres ejemplares caninos, co 

condición corporal acorde a su talla, sin lesiones, con servicio de estética reciente , además de un lugar d 

alojamiento limpio y con agua a libre disposición, así como camas para poder echarse. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estud 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en s 
contexto, 

 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiv 

ompetencias. 

En virtud de :o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulas citados en el primer párrafo de es 
instrumento es de resolverse y se. 	  

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por conciuido el expediente en e que se actúa, de conformidad con el articu10 27 fracción VI de la Le 

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.-RePlitase el expediente en el que ze actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduri 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. Notifiquese la presente Resolución ala persona denunciante 

Asi lo proveyo y ii.ma la lróloga Ecida Vetu ri a Fernández Luise.li, Subp,ocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 

los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terftorial de :a Ciudad de México con fundamento en I 

artículos 5 fracciones I y Xl.6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de I 

Procurad unid Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. así cca„51 fracción XXII de s 

Reglamentop 	
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